ANEXO

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA BECARLET 2024

Identificación de la persona estudiante
Nombre:				 Primer Apellido:	Segundo Apellido: 	 DNI:	Fecha de Nacimiento: 		  Domicilio:				 Municipio:		CP: 		
Datos de contacto.
Teléfono:	Correo electrónico: 	

Estudios que cursa:  	

MANIFIESTA su voluntad de participar en el Programa de Prácticas Formativas BECARLET 2024.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

a) Que no está disfrutando de otra beca o ayuda de análoga o similar finalidad, ni desarrollará actividad laboral durante el desarrollo de la beca.
b) Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
c) Que no se encuentra sometida/o a las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
d) Que va a mantener estas condiciones durante la vigencia de la beca.
e) Que SI / NO ha sido adjudicatario/a del programa #Becarlet 2023.
f) Que SI / NO ha obtenido el premio Escola, Educació i Futur del curso escolar 2022/2023 en los niveles educativos de Educación Secundaria, Bachiller o Ciclos Formativos.

SOLICITA que sea admitida la solicitud y admitido/a en el procedimiento convocado para la concesión de las becas integradas en el programa de Prácticas Formativas del Ayuntamiento de Carlet “BECARLET 2024” en las siguientes especialidades: 

1.    	

2.    	

3.    	


.
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*Indicar las becas, hasta un máximo de tres, a las que se pretende acceder de las enumeradas en el punto tercero de la convocatoria. En caso de no rellenarse este espacio no se evaluará la solicitud presentada. 
Se acompaña a la presente solicitud de participación, la siguiente documentación original o compulsada:

· Documentación acreditativa de estar cursando las enseñanzas oficiales a que se refiere la convocatoria para la beca solicitada.
· [bookmark: _GoBack]Fotocopia de la declaración de la renta de las personas físicas de todos los mayores de 18 años empadronados en la misma vivienda que el/la solicitante, en la fecha de la publicación de la convocatoria en el BOP, referida al ejercicio 2022 o, en su caso, autorización anexa.
· Documentación original o compulsada acreditativa de los méritos a baremar según lo establecido en el punto 12 de la presente convocatoria.


La certificación acreditativa del empadronamiento colectivo en la ciudad de Carlet en la fecha de la publicación de las convocatoria en el BOP será comprobada de oficio por este Ayuntamiento.

Carlet, a	de_	de 2024.

El/ la interesado/a.
Firmado:




	Indicar los datos de todas las personas empadronadas en el domicilio que conforman la unidad de convivencia:
	

	Parentesco
	DNI/NIE
	Apellido 1
	Apellido 2
	Nombre
	Autorización (1)
	Firma

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	




(1) AUTORIZA al Ayuntamiento de Carlet a acceder a los datos personales obrantes en los ficheros de las administraciones tributarias a los efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos, niveles de renta y condiciones necesarias para disfrutar de las ayudas de la presente convocatoria.


De conformidad con el artículo 5 de la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal, se le hace saber que la presentación de esta instancia supone la aceptación de que sus datos personales sean incorporados a un fichero automatizado  denominado Registro de Entrada, cuyo responsable será el Ayuntamiento de Carlet ante el cual podrá ejercer sus derechos de rectificación o cancelación.
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